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DGA aplicó un proceso 
proceso sancionatorio 
por modificación de 
cauce en el Calle Calle 
y corresponde a un particu 

a Dirección Regional de 

L Aguas del MOP Los Ríos 

aplicó una multa de 7,5 
UTM (Unidades Tributarias 
Mensuales), aun particular por 
modificar el cauce del río Calle 
Calle, sin autorización de este 

servicio MOP. Además, la DGA 

ordenóal infractor, en un pla- 
zo de 90 días, destruirla obra 

tituir el cauce a su 

n original, o bien, 
presentar un proyecto para 
modificar la obra y obtener la 
autorización sies que cumple 
con todos los requisitos. 

La seremi de Obras Públi- 
cas, Nuvia Peralta, señaló que 
la fiscalización se originó por 
antecedentes derivados desde 
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En este caso se apli- 
có la nueva ley de fis- 
calización 21.740, vi- 
gente desde fines de 
abril de este año, 
que moderniza y agi- 
liza el procedimiento 
sancionatorio”. 

Nuvia Peralta 
Seremi MOP Los Ríos 

la Capitanía de Puerto de Valdi- 
via, denunciando una obra 

construida enel río Calle Calle. 
El equipo fiscalizador acu- 

¡Feliz Día 

Internacional 

de las Cooperativas! 
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s. Es el primer caso a nivel país 
lar que aceptó los cargos. 

dió a inspeccionar la eventual 
intervención dentro de loslími- 
tes del caucedel río, constatan- 
do queen elsector dela propie- 
dad que colinda con el cauce 
había un muro tipo defensa flu- 
vial, obra cuya construcción re- 
quiere autorización dela Direc- 
ción General de Aguas. 

Caberecordar, que el Códi- 
go de Aguas señala que todo 
proyecto y modificación en 
cauces naturales y artificiales 
que puedan causar daño a la 
vida, salud o bienes de la po- 
blación o que de alguna ma- 
nera alteren el escurrimiento 
de las aguas, deberán ser 
aprobadas por la DGA. 

“En este caso se aplicó la 

  

  

  
  

    

   COMUNICACIONES MOD LOS elos 

EL PARTICULAR CONSTRUYÓ UN MURO TIPO DEFENSA FLUVIAL, SIN AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AGUAS. 

nuevaley de fiscalización21.740, 
vigente desdefinesdeabrildees- 
teaño, que moderniza y agili- 
za el procedimiento sanciona- 
torio, incorporando herra- 
mientas digitales y procedi- 
mientos simplificados. Nor- 
malmente, resolver una inves- 
tigación tiene un plazo máxi- 
mo de 6 meses y con la simpli- 
ficación del procedimiento se 
pudo zanjar en casi 2 meses. 
Asimismo, el infractor al acep- 

tarlos cargos formulados en el 
Acta de Inspección, antes de 
vencer el plazo para presentar 
descargos, pudo obtener un 

75 
UTM fue la multa aplicada 
al infractor, quien aceptó los 

cargos formulados en el Ac- 
ta de Inspección. 

descuento del 25%sobre el mí- 
nimo del grado de la multa 
que correspondía, en este ca- 
so de7,5 UTM”, dijo la seremi 
MOP, Nuvia Peralta. 

Paraaplicar el procedimien- 
to simplificado sancionatorio, 
debe darse alguna de estas cir- 
cunstancias: que la infracción 

sea sancionable con multas de 
primer, segundo o tercer gra- 
do, es decir, entre 10 y 500 
UTM, aplicándose un 25% de 

descuento sobre el mínimo del 
grado de la multa que corres- 
ponda; haya ocurrido en una 
zona de escasez hídrica decla- 
rada y vigente; o que no se re- 
quierafiscalizaciónenterreno. 

Cabe destacar, que en otras 
regiones como Los Lagos, tam- 
bién se han presentado infrac- 
tores quehanadmitidosufalta, 
lo cualesel foco dela ley: resti- 
tuir el cumplimiento normati- 
vo enel más breve plazo. 03 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/07/2025
    $235.735
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
      33,87%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 9


